
NUM. 77.—VIERNES 30 DE MARZO DE IW.

J

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo lA Liis loyea ohHgarAn. en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte ¿lias de su promuigación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa, Se en tiende hecha la pro- 
mulgauidn el dia en que termian la inserción fié la léy en la 
Gaceta oficial. '

Árt. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum
plimiento.

Art. 3,“ Las leyes no tendrán eíe oto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrarió, íGñdigo cuál vidente}.

El Beal decreto de 4 de En^o do 1883 y la Real órden de 
6 de Agctoto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que loa rematantes presenten loe Tambos de haber 
eatiafecbo loa derechos de inserción de loe anuncios de su
bastas en 1» Cruceín de ¿Icutrid y Bons tí s úficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eist CÓRDOBA feaataa PUBRA DB CÓRDOBA Piasen

Un mea, ........................... 9
Trimestre............................ 8 26
Seis meses.........................16 60
Un año...............................83

Uo mea. ....... 4
Trimeittre...........................1126
Spismesee. .... , 22 60
Un año............................. 45

Aáwero suelto, 40 céniinw de pcfeia.
Se pubUoa todos los diau, excepto 109 Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouima di^ondrin que se 
fije un ejemplar ep el sitio da qustumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del numero siguiátíWt-

Las Leyes, órdenes y anuncios <jue se manden publicar en 
los Bolitiacs pficiates se han de remitír al Jete político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados pertódiftos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señonas Secretarios cuidarán bajo su más estrecharas- 

ponsatólidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

AuviíKTÉNcíA, Coníorme coa la (wndici^u 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, po pe. insertará Jiingíin 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á tacón de 26 céntimos por lino» ó parto de aliar y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL-

PresiflEiicia úelCimsejii ü liastms
(ffaccííi del día ‘^ de Marzo.) ,

SH. MAI. el Key ? la Keiua 
Ueseutc (q. O. g.) y Augusa 
tn Kml Famillu eontlnuau 
en cs<n Corte sin ncvcílnd 
en hik Importante salud.

MINISTERIO DE HíCIENOi
• x.-œî'sr

DON ALFONSO XIU, por la gra
cia de Diós- y la Constitneión Rey de 
Espuria, y en su nombre y dorante su 
menor edad la Reina Regente drtl 
Reino; ■

A todos los que la presente: vreren 
y entendieren, sabed: que tas Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.“ Desde el dia de la pro- 
mnlgacióu de esta ley .quodar^áu sii- 
primidós: '

l.’- El impuesto provisional detrá- 
fico sobre movimiento de pasajeros y 

‘inercanefas' crdado por la ley de 30 
de Agosto de 1896,

2’.“ ■ Líos irapuestos.de carga y des- 
cafga, embarque y desembarque de 
viajeros Si que: se refiere el tin. 5z“ de 
Iti» Ordenanzas vigentes'de Aduanas.

S.**' Los impuestos sobre tarifas de 
viajeros y registros de transportes de 
mereancias, reformados ..eon-aíri'eglb 
ít los artículos 10 y 15'derla ley (^ 
■Presupueetos de'28 do Junio do 1893.

■ ArÚ-‘2,’ So eonsideraa. ' deregadaJs 
todrtá das" dis posicionas, .taritias, cofi- 
ciortos y procedimientos' que existan 
para hacer efectivos los' impuestos 
mencionados en el. articulo anterior, 
■exoeptuando,.- mientras no tennineh 
loe ’pfazós .estipdiados para su dura- 

’ eión,.(os conciertos que en la actuali
dad se hallen en vigor.

Art. 3.® Se crea un impuesto que 
se titula Impuesto de transportes, al 
que estarán sujetos:

1 .° Los pasajeros por mar en las 
navegaciones de primera, segunda y 
tercera clase; y el metálico: y las mer
cancías en las mismas navegaciones ó 
que se importen ó exporten por las 
Aduanas terrestres; y

'2." Los viajeros, el metálico y las 
mercancías de todas clases que cir
culen en el- interior del Reino por tie
rra ó por los ríos.

Art. 4." El impuesto dp transpor
tes so cobrará., en la parte à que se 
refiere el núm, 1.’ del precedente ar
ticulo, con sujeción á las tarifas ad
juntas á la presente ley; en lo relati
vo al núm. 2.®, se ajustará á las si
guientes caotasr- ' - - --------

20 por' 100 del precio de los billetes 
ó de los asientos de los viajeros en 
cualquier medio de iocomoción terres
tre ó fluvial, debiendo liríitarse al 10 
pob 100 en las 'expediciones por fe- 
rrocafril, cuando las Coihpaílías. re- 
diiKcan en un 25 por 100 ó más el 
precio ordinario de los bailetes y den 
publicidad á esta reducción, determi
nando en los anuncios el importe del 
billete á precio reducido y el del im- 
pue.sto.

5 por 100 del precio de transportes. 
de las mercancías, metálico, encar-. 
goSj caditveres y efectos fúnebres, y 
excès,o de peso de equipajes en los 
misinos medios de locomoción terres
tre ó fltivial. . ’

Arti S.’ El Gobierno podrá cele
brar conciertos para el pago del im
puesto de transportes en lo relativo 
al ral íbero 2.° del art. 3.’í

].’ ’ Con las Empresas de tranvías, 
ripperts y demás- carmajés anúlo^s 
que tocorran trayectos fijos y no'co
bren ¿nás de 0'50 pesetas por todo el. 
reVorVido, y con laá Compañías .de fe- 
rrp2a^ri!cs que tampoco’cobren nuis- 
dp Q‘3p( pesetas ppp-bi 11 êtes en todo el 
recorrido- ,

El precio del concierto con las re

feridas Empresas no excederá de 1'50 
pesetas por 100 del producto íntegro 
de los billetes de los viajeros que-ha
yan .conducido en el año económico 
anterior ai de la fecha del contrato, ó 
de una peseta por cada metro lineal 
del recorrido, sin contar la doble vla . 
ni los apartaderos -sí los.hubiere.

Y 2.® Cou las Empresas ó los due
ños de diligencias y derails'medios de 
locomoción con motor do sangre, que , 
conduzcan viajeros por los caminos 
ordinarios, pudiendo boniflearse bas
ta el 50 por 100 del impuesto que co
rrespondía á todos los viajeros que 
pueda contener el carruaje respectivo.

En el caso de que las Empresas ci- 
■tadaff en-exte’ artículo rehusaren el 
concierto, el Ministro de Hacienda fi
jar A la cantidad .que .deban .satisfacer, 
y que se hará efectiva por medio de 
recibos especiales. '

Art, 6.® El impuesto correapon- 
diente á lois carruajes de dos ó de 
cuatro ruedas que. no recorran por 
carretera y caminos, ordinarios dis
tancias mayores -do 35-kilómetros, .se
guirá'cobrándo,se por medio do paten
tes á los dueños de d.te.hps carruajes, 
debiendo fijarse por el Ministro de 
Hacienda el precio de dichas patentes 
sobre la base de que no sean menores 
de 75 peset as ni excedan de 250.

■ Art, 7,° Desde el día de la pro
mulgación de esta ley quedará supri
mida la Junta de. administración del 
inipnesto provisional de tráfico' esta- 
.blecida por el art. 10 de la ley de 30 
de Agosto de 1890.

La administración del impuesto do 
transportes correrá á cargó de la Di- 
roceión general de Aduanas en.lo ren 
lativo al núm. 1." del art. S.®, y de
penderá de la de-Gontribucione» res- 
podtô’ àl núm. 2.® del mismo.

Art, 8:° EI impuesto de transpor
ter se cobrará A todos los viajeros, 
metálico y mercancías, con. arreglo á 
las-cuotas establecidas en el articulo 
'4.*; 'con las excepciones siguientes; .

1,“‘' Individuos de' los 'Cuerpds' fe 

Institutos armados, cuando viajen en 
comisión del servicio, ó en virtud de 
órdene.s de sus superiores.

2 .® Empleados del Gobierno que 
tengan derecho á viajar gratis y Io 
hagan en comisión del servicio.

3 .® Empleados de las Compañías 
de ferrocarriles cuando viajen por las 
lineas propias de las Empresas de las 
cuales dependan, y acrediten docu- 
montainiOjnte las, funciones .que ejer
cen.

í,* Niño-S menores de tres años.
5,® Náufragos, pobres de solemni

dad y penados que viajen por dispo
sición ó con intervención de las Au
toridades españolas.

6/ Correspondencia pública, me
tálico, tabacos, efectos timbrados, ma
terial de guerra y demás efectos que 
se transporten por cuenta del Estado.

?..“,. Viajeros, metálico y mercan
cías que vayan de un punto á otro de 
una misma bahía.

8. ® -Envases, vacías de todas cla
ses, incluso los vagones cisternas pa
ra el transporte de líquidos.

9. ® Viajeros, nnetAiico.y mercan
cías que se transborden sin permanc- 

■cer en los puertos, y las que se dea- 
cajr^.uen y carguen por averias de los 
buqués ú otra causa forzosa,

10. Víveres y, repuestos pira el 
aprovisionamiento de los buques en 
ejiio se embarquen. i

11. Equipajes de log viajeros que, 
en cómpáñia de'éstos, éé trau^^orteu 
por .mar y entren 'ó (Raigan , por la-s 
fronteras,. ' , q .

12. Equipajes, y mercancías desti
nadas al Cuerpo diplomático,

13, Metálico y mercancías entran- 
joras que pasen de tránsito por, el te
rritorio español, y metálico' y mer
cancías españolas qne pasen de trán
sito por territorio extranjero parti vol
ver á España.

14. • Carruajes, cabal ferias ^^ana- 
dos e.\tranjeros qué' gpeqn deAdmi- 
sión temporal-.en.la Pontusula y Ba
leares) con .arreglo á las Ordeiianza.s 
de Adnanai?, y losmiirtuaSee, Caballé-
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rías y ganados españoles que vayan 
al extranjero en las mismas condicio
nes.

15. Viajeros y mercancías que es
tén exceptuados dei pago ea virtud de 
tratados de comercio ó de contratos 
realizados por el Estado.

Art. 9.® El impuesto se exigirá, 
tanto en la carga como en la descar
ga, de los Capitanes y consignatarios 
de buques y de las agencias de trans
portes que lo realicen.

Las Compañías de transportes y 
los dueños de los vehículos de todas 
clases que se dediquen al transporte 
de viajeros y mercancías por tierra ó 
por los ríos, tendrán la obligación de 
cobrar el impuesto al mismo tiempo 
que el precio del billete ó del asiento 
del viajero ó del transporte de las 
mercancías, y de ingresar en las ar
cas del Tesoro el importe de lo que re
cauden por razón de dicho impuesto.

T'arifas para la exacción del impuesto 
de su creación.

El reglamento del impuesto deter
minará la cuantía y casos en qdb de
ban abonarso premios por la co
branza

Art. 10. Los viajeros, el metálico 
y las mercancías que vayan desde los 
puertos de la Península é islas Balea
res á los de Canarias y posesiones es
pañolas, y los que vayan desde dichos 
puertos á los de la Península y Balea
res, estarán sujetos á las tarifas que 
se establezcan para los transportes 
que se realicen entre estos últimos’ 
puertos.

Art. 11. Las cuotas de lás tarifas' 
que tienen establecidas ó que en lo 
sucesivo establezcan las Juntas pro
vinciales ó locales de obras de puerto, 
no podrán exceder en uingún caso del 
60 por 100 de las que se señalen para 
el impuesto de transportes.

Subsistirán, sin embargo, en toda 
su integridad y cuantía los arbitrios

de transportes por los conceptos á que se refiere el núm. l.° del art. S."^ de la ley

PASAJEROS

que actualmente perciben las Juntas 
que hayan emitido ó emitan con auto
rización del Gobierno empréstitos con 
la garantía de aquéllos, los que con
tinuarán cobrándose hasta la complé
ta terminación de las Óbras y de la 
amortización' de dichos empréstitos.

Art. 12. El Ministro de Hacienda 
formará el reglamente y adoptará las 
medidas que sean necesarias para el 
cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como'mi
litaret y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
de mil novecientos.—YO LA BEINA 
EEGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Raimundo F. ViUaderde.

NOTAS.—Para la percepción de es
tos impuestos se considerará la nave
gación dividida en tres clases: pri
mera, la de cabotaje propiamente di
cha, ó sea la que se hace de unos á 
otros puertos españoles de la Penín
sula: se asimila á esta navegación la 
que se realiza con las islas Canarias 
y posesiones españolas; segunda, la 
que se hace entre los citados puertos 
y los de las Naciones de Europa, con 
inclusión de las costas de Asia en el 
Mediterráneo y las de Africa en este 
mar y en el Atlántico hasta el Cabo 
Bojador; y tércera, la que se hace en
tre los puertos españoles y los do los 
restantes países del globo no mencio
nados en la clase anterior.

Se comprenden en la clasificación 
de abonos los nitratos de sosa, sulfa
tos de potasa y sosa, sale.s de Stass- 
furth, fosfatos y superfosfatos de cal 
y cloruro de potasio.

Madrid 20 de Marzo de 1900.-Apro- 
badas por 8. M.;—El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Villaverde.

(“Gaceta,, del día 25).

CLASE DEL PASAJE

1.® 2, 3.*

Navegación de prÍ7nera clase

Pasaieros que vayan de un puerto á otro do la Península é islas Baleares, ó embar
quen en ellos con destino á las Mas Canarias y puertos de las posesiones españolas, 
ó procedan de ellas:

Hasta 200 millas de recorrido.................... . ...........................................................................
Más de ¿00 millas......................................................................................................... ■..........

Pesetas,

1
1 60

Pesetas. Pesetas.

0
1

50 0
0

26
60

Navegación de segunda clase

Pasajeros procedentes de puertos extranjeros dei Mediterráneo y costa de Africa hasta 
el cabo de Bojador, ó que embarquen con destino à ellos.......................................

Pasajeros procedentes ó destinados á puertos del resto de Europa...................... ..........

Navegación de tercera clase

Pasajeros procedentes ó que embarquen para puertos de los demás países......................

3
4

26 16

l.®

2.'
3/
4.

1.® 
2.® 
3,'‘ 
4.®
6.® 
fi." 
7.® 
8.®

10
11

1.*
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.» 
9,®
10
11

50 0
1

MERCANCÍAS

POR TONELADA DE 1.000 KILOGRAMOS

Navegación de primera clase

Minerales de todas clases, carbones minerales y cok, abonos, cales, cementos, 
adoquines, materiales de barro y cemento para la construcción.,.......................

Sal común........ . ................................................... ...............................................................
Envases vados........................................................................................... . .......................
Todas las demás mercancías y el metálico...................................................................

Navegación de segunda clase

Minerales, escorias y piritas de hierro............................................................................  
Las demás menas metálicas ...........................................................................................  
Carbones minerales y cok.................................................................... ;........... J * ’ If ”
Cales, cementos, adoquines, materiales de barro y cemento para la construcción . 
Lingote de hierro................................................................................................................. 
Piorno en galápagos y matas cobrizas............................................................................. 
Sal común................................... -.................................................................;...................
Abonos............................................................................................................. ..................
Cereales y vino ........................................................... .....................................................
Envases vados......................................................................... ........................... *.............
Las demás mercancías y el metálico.................................................................................

Navegación de tercera clase

Minerales, escorias y piritas de hierro............................................................................ 
Las demás menas metálicas..................................................................-.........................
Carbones minerales y cok.......................................    “.*,'’■
Cales, cementos, adoquines, materiales de barro y cemento para la construcción 
Lingote de hierro............................. ........................................... ....................................
Plomo en galápagos y matas cobrizas........... .................................................................  
Sal común.............................................................................................................................  
Abonos........................................... . .....................................................................................
Cereales y vino ................................................................................................................. 
Envases vacíos.............................«..................... *.............................................................
Las demás mercancías y el metálico................................................................................

Al desembarque 

Fe^tns.

A) embarqn

Pesetas.

0 16 0 16
0 76 0 60

Libres Libres
0 76 0 76

1 0 50
1 60 1 50
0 50 0 50
0 50 0 50
2 0 60
2 1
3 0 10
2 0 26
4 2

Libres Libres
5 2 50

1 0 20
2 1
2 0 60
0 50 0 60
2 0 60
3 I
3 0 10
2 0 25
6 2 60

Libres Libres
7 6

lííÉlsn: de la fiotadón
REAL ORDEN

limo. Sr.: Pasado á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento la 
instancia de D. José Mares y otros, 
en súplica de que se aclare la Real 
orden de 15 de Octubre de 1898 acer
ca de uso de féretros metálicos y de 
madera inyectada, ha emitido el si
guiente díctámen:

*Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E., la Sec
ción ha examinado el expediente ins
truido á consecuencia de la solicitud 
presentada por D. José Mares y otros, 
pidiendo se declare la interpretación 
y alcance que tienen las Reales órde
nes de 15 de Octubre de 1898 y 7 de 
Enero de 1899 respecto á féretros, re
sultando de los antecedentes remi
tidos:

Que con fecha 20 de Septiembre 
próximo pasado se presentó para ante 
el Ministerio la referida instancia, 
manifestando que por el representan
te en Valencia del dueño de la paten
te para la explotación de féretros in
corruptibles, so les había hecho pro
posiciones á los firmantes, amena
zándoles con prohibir la venta de fé
retros de madera aunque fuesen in
yectados de distintas sustancias; que 
al sulfato de cobro ó creosota de hu
lla, que es el procedimiento á que so 
refiere la mencionada patente, y que 
fueron recomendadas por la Real or
den de 7 de Enero de 1899 como más 
conveniente, disposición que no pue
de l euer el alcance que se pretende y 
si sólo la de una recomendación, pi
diendo, por lo tanto, los solicitantes 
se declare si pueden inyectarse de 
Otras sustancias que las expresadas 
las maderas destinadas á la construc
ción de féretros.

Pasada Ia instancia á informe del 
Consejo de Sanidad, esta Corporación 
fué de dictamen que la Real orden
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mencionada no hizo más que reco
mendar el uso de' los féreírós- de ma
dera inyectada con sulfato de..cobre, 
por reunir las condiciones de permea
bilidad y porosidad ÿ dé mayor ■6'on¿ 
servación de la madera; pero sin que. 
esto constituya su privilegio ó exclu-- 
sión para fabricar féretros do made
ra, ni impide se los mejore, conside
rando, por tanto, innecesario aclarar 
la citada disposición, ;Cnya iiit,erpre- 
tación y alcance no ofrece la menor 
duda, "n • - ' -

La Dirección géúóral, dé'acuerdo: 
con lo propuesto por el Consejó' de Sar 
nidad, estimó innecesario sc adareu 
las Reales órdenes de que se trata, 
proponiendo que asi se declare como 
resolución de la instancia, si bien cre
yó conveniente que antes de decidir 
se oyere el parecer de la Sección de 
Gobernación y Fomento d^Qposejo 
de Estado, á la que, do conformidad 
con esta propuesta, se ha remitido el 
•expediente.^

Esta Sección, después de examinar 
los antecedentes del asunto que moti
va su consulta y las disposiciones cu
ya aclaración se solicita por el señor 
Mares y otros industriales de Valen
cia, consignará desde luego su opi
nión de que, tanto la Real orden de 
16 de Octubre de'1898 como la dé 7 
de Enero siguiente, son tan preciséis y 
concluyentes en sus términos, que su 
alcance y valor se desprende fácil
mente del contexto literal de sus mis
mas disposiciones, cuya interpreta
ción no puede ser otra que la única 
que se deduce del contenido de sus 
preceptos, que á continuación se 
transcribe.

Consignó la Real orden de 15 de Oc
tubre en su sexta disposición que «se 
prohibe el uso de féretros metálicos y 
de maderas compuestas para cadáve
res no embalsamados, debiendo éstos 
ser encerrados en cajas de maderas 
de pino sin nudos ni mezclas desinfec
tantes, cubiertas de paño ú otro teji
do análogo, sin perjuicio de que en 
sus ángulos se lijen cantoneras de 
metal»

Se observa, por tanto, que el pre
cepto no puede ser más claro y con
cluyente, y con arreglo á ella los fé
retros han de ser necesariamente de 
madera de pino, sin nudos ni mezclas 
desinfectantes, y todos los que reúnen 
estas condiciones están autorizados 
como consecuencia en la prohibición 
de usar mezclas desinfectantes en la 
construcción de los féretros de D. En
rique Lostrada, acudiendo al Ministe
rio pidiendo se declarase que el uso 
de madera de pino inyectada de sul
fato de cobre ó creosota de bulla, re
comendado como conveniente para la 
construcción de féretros por la Real 
orden de 18 de Febrero de 1898, no 
estaba comprendido en la prohibición 
de la disposición 6.* de 15 de Octubre 
siguiente, resolviéndose en 7 de Ene
ro de 1899, á propuesta del Consejo 
de Sanidad, que la inyección del sul
fato de cobre en la proporción deter- 
ttiinada no está comprendida en la re
ferida prohibición.

Por consiguiente, lo que por esta 
última Beal orden se hizo no fué más 

que resolver si las expresadas inyec
ciones debian 6 no considerarse como 
mezclas desinfectantes, y, por lo tan
to, si estaban ó no comprendidas ea 
la prohibición -general dé la anterior 
Éeal orden dé 15 de Octubre, sin que 
pueda ofrecerse la menor duda de que 
semejante resolución no tiene ni pue
de tener otro: alcance que declarar 
permitido el uso de las tan repetidas 
inyecciones,' pero sin que'ésta decla
ración suponga privilegió, ni exclusión 
03 g una respecto á otro procedimiento 
que alcance 'análogo resultado al ob
tenido con él uso de aquéllas.
.. Eh ti ende,..pues, la Sección que las 
dos Reales, órdenes de que .se trata se 
han limitado: la una, á prohibir el uso 
de féretros metálicos ó de maderas 

- compactas, nutorizaudo únicamente 
los de-pino sin nudos y mezclas desin
fectantes: y la otra, á declarar ^ue 
no pueden considerarse como tale? 
nlczclás, y, por consecuencia, estáb 
prohibidas las inyl&cciones' de sulfato 
de cobre ó de creosota de hulla; y, co
mo ambos preceptos son claros y ter
minantes, ho es^necesario interpretar- 
los ni aclararlos, según se solícita en 
la instancia objeto del expediente.

Lo único que cabe consignar es que 
la dédaración de que las inyecciones 
de sulfato de cobre, por no couside- 
rar.se como mezcla desinfectante, no 
se hallan comprendidas en la prohi
bición establecida en la disposición 
6.* de la Real orden de 16 de Octubre, 
no excluye el que puedan hacerse 
iguales declaraciones respecto á otros 
procedimientos que produzcan análo
go resultado al que con aquélla se ob
tiene, pudiendo ser utilizados tales 
procedimientos previa autorización 
del Ministerio, oyendo al Real Consejo 
de Sanidad, que es el llamado á deci
dir si cualquier otra inyección ó me
dio que se utilicepara dar mayor con
sistencia ó duración á las maderas, 
con que se construyan los féretros es
tá ó no comprendido en la antes men
cionada prohibición general de la re
ferida Real orden.

Tal e.s el proceder de la Sección res
pecto á la solicitud motivo de la con
sulta, y como resumen y conclusión 
de lo expuesto, es de dictamen:

1 .® Que dados los términos con
victos y precisos, tanto de ht Real or
den de 15 de Octubre do 1898 como 
de la de 7 de Enero de 1899, no es ne
cesario aclaración alguna á las men
cionadas, ni otra interpretación de la 
que literalmente se deduce de su con
texto; y

2 .‘ Q.ue el auto rizar.se por la últi
ma de las citadas Reales Órdenes el 
uso de las inyecciones de sulfato de 
cobre en las maderas dedicadas á la 
construcción de féretros, no excluye 
el que pueda utilizarse otro proce
dimiento que ofrezca el mismo résul- 
tado que aquél, siempre que por el 
Ministerio de la Gobernación, previo 
informe del Real Consejo de Sanidad, 
ae declare que dicho procedimiento no 
se halla comprendido en la prohibi
ción consignada en la sexta disposi
ción de la mencionada Real orden de 
16 de Octubre.»

Y de conformidad con el preinserto 

dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en Bit nombre la Reina .Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer sé 
resuelva como se propone.

De Real orden 10 digo á V. L para 
su eumplimíento. Dios guarde á V.I. 
muchos’ años. Madrid 21 de Marzo de 
19.00,—K Dato. ,
Sr. Director general de Sanidad.
Dictamen del Real Con nejo de Sanidad que se 
; .cita en el autorior dût Consejo de Estado.

• . Exemo. Sr.: En-sesión celebrada en 
el día de ayer ha aprobado este Real 
Consejo, pór mayoría, el, dictamen de 
su primera Sección, que á continua
ción se inserta:

«La Sección .se ha hecho, cargo de la 
instancia presentada por D, José Mar 
res Puig, D. Estanislao Novillo y Doa 
Manuel Lleo en solicitud de que se 
aclare el extremo de' la Real orden de 
7 de Enero último respecto á si pue
den inyectarso ó no de otras sustan
cias que no sean el sulfato de cobre ó 
la creosota de hulla las maderas desa
tinadas á la eoiistrucción de féretros.

Expone: que D. Jaime Llorca, con
cesionario enjValencia para la venía 
de féretros incorruptibles, según ma- 
nidesta en la hoja impresa de contra
to que acorapañap, impone condicio
nes gravosas y deprimentes para la 
adquisición de dichos féretros, y ame
naza con prohibir la venta de cajas 
inyectadas, aun no siéndolo con sul
fato de cobre ni creosota, que no en
contrando esos propósitos en armonía 
con el dictamen de este Consejo de 9 
de Enero de 1-898, contirmado por la 
Real orden de 7 de Enero último, dic
tada como aclaración de la de 15 
de Octubre anterior, ni con lo dispues
to en la ley de Patentes, entienden 
que no se les puede prohibir la venta 
de otros féretros que la de los fabrica
dos con arreglo á la patente concedi
da á D, Juan López Cruz en 22 de 
Agosto de 1896, que cita en su hoja- 
contrato D, Jaime Llorca, ó sea las 
de madera inyectada con creosota ó 
sulfato de cobre, Afiadeu que no con
sideran obligatorio construir las ca
jas mortuorias con maderas prepara
das del modo indicado, ni que hayan 
de adquirirse de la casa Llorca las 
que sean inyectadas con otras sustan
cias distintas de las dichas, porque 
la patente referida no comprende 
más que esas; que la decisión contra
ria serviría sólo para establecer un 
monopolio, con perjuicio evidente é 
injustificado de la industria y del pú
blico, que habría de someterse nece
sariamente á las condiciones que se 
le quisieran imponer.

Ajuicio de Ia Sección, la consulta 
relacionada está resuelta en todos sus 
extremos por la Real orden de 7 de 
Enero último, que ratificó la de 18 de 
Febrero de 1898, dictada de confor
midad con lo propuesto por el Real 
Consejo de Sanidad en 9 de Enero del 
mismo aílo.

En el precitado dictamen, que ha 
adquirido carácter de disposición ad
ministrativa, informando respecto á 
la instancia de D. Juan Gualberto Ló
pez y Cruz, en la que se interesaba se 
declarase de utilidad pública el uso 
para las inhumaciones de cadáveres 

de los féretros de madera inyectada 
por él procedimiento de Bathef,' con 
créosótá de hulla ó sulfato' de- cobre 
disuelto en ágñ'a 'eh la proporción de 
2 por-100, y 'se 'prohibiésé en adelhn- 
Te la inhumáción dé cadáveres nd'én- 
cerrados en-daja de madera incorrup
tible, el Consejo, después de mante
nér su criterio general sobre la mate
ria expuesta en 21 de Junio de 1892, 
que determinó Ia Real orden de 16 de 
Octubre-de 1898,-conáhitó «que resul
taba ventajoso,' ÿ, pór tanto, reco
mendable para las inhumaciones el 
uso dé 103 féretros de madera inyec
tada según propOnld D, Juan Oual- 
'berto 'López y Cruz, sobre todo eón el 
sulfato de- Cobre, sin que estas mani
festaciones, qué récóno'cen la bondad 
del procednhiento propuesto, sean 
bastantes para dedárarlé como único 
y exclusivo, puesto que hay otros que 
dan el mismo resultado*.

'Para fundamentar esta conclusión, 
el Consejo tuvo en cuenta, ante todo, 
au anterior informe de 21 de Junio de 
1892, que inspiró la Real orden de 15 
de Octubre citada, en el que se pro
puso sustituir los féretros metálicos 
por los de madera de pino sangrado, 
sin nudos ni mezclas desinfectantes^ 
porque permitían, en razón á su per
meabilidad y porosidad, el acceso del 
oxigino y de la humedad necesario.s 
para la gradual descomposición del 
cadáver, requisitos esenciales que 
conservan los féretros de madera in
yectada según la Ínsíahcia de López 
Cruz y la certificación que acompañó 
à ésta de los experimentos hechos por 
un Ingeniero mecánico.

Se trataba, además, de un féretro 
de madera que, por la inyección en 
ésta del sulfato de cobre, adquiría 
mayor duración, sin determinar ac
ción antiséptica, pues notorio era que 
dicho sulfato, al que se dió preferen
cia sobre la creosota de hulla, no po
día ejercer esa influencia en el proce
so de la descomposición cadavérica 
inyectándola en la tabla seca en la 
proporción de un 2 por 100 disuelto 
en agua y sin contacto inmediato con 
el cadáver.

Ganaba, pues, la madera de pino 
así inyectada en resistencia, sin per
der sus condiciones esenciales de per
meabilidad y porosidad, y se reco
mienda su uso por esa única ventaja 
secundaria, pero sin proponer la de
claración de utilidad pública que Ló
pez Cruz pretendía, y menos aun la 
prohibición de enterrar en otros fére
tros de madera que también solicitó, 
porque las manifestaciones acerca de 
la bondad del procedimiento propues
to «no son los bastantes, ae dijo, para 
declararle como único y exclusivo, 
puesto que hay otros que dan el mis
mo resultado».

Es, por tanto, evidente:
1 .“ Que los únicos féretros impues

tos para las inhumaciones de cadáve
res no embalsamados son las de ma
dera de pino sangrado, sin nudos, sin 
mezclas desinfectantes, según Real 
orden de 16 de Octubre de 1898.

2 .* Que los de madera de pino in
yectada con sulfato de cobre disuelto 
en agua en la proporción de un 2 por
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100 están recotnendados sólo por re
unir, además de Ias condiciones esen
ciales de permeabilidad referidas, la 
secundaría de la mayor conservación 
de la madera, en virtud de la inyec
ción espueata, la que ni por la canti
dad del sulfato de cobre que lleva en 
disolución ni por la forma en que se 
aplica puede desarrollar sobre el ca
dáver acción antiséptica, lo que sería 
perjudicial y por tanto inadmisible, y

3.“ Que las expresadas disposicio
nes sanitarias no conceden ningún 
privilegio exclusivo para fabricar fé
retros de madera de pino sangrada y 
sin nudos ni mezcla desinfectante, ni 
impiden que se los mejore de algún 
modo, ya por inyección de otras sus
tancias que el sulfato decobre, al que 
se dió preferencia sobre la creosota 
de hulla, ya por otro medio, siempre 
que no se alteren las referidas condi
ciones esenciales de la madera ni se 
determine acción antiséptica sobre el 
cadáver.

Estas conclusiones resuelven la con
sulta formulada, evidenciando quo- es 
innecesario aclarar la Real piden de 
7 de Enero último, pues que se limitó 
á ratificar lo ya dispuesto en virtud 
de los precitados informes del Real 
Consejo de Sanidad, aceptados por ias 
Reales disposiciones de. 10 da Febrero 
y 15 de Octubre de 1898.,

Quedan, por tanto, los recurrentes 
en libertad para explotar su industria 
dentro de loa términos expueatpa.*

Tengo el honor de elevar á V. E, la 
precedente consulta para la resolu
ción de S. M., de-volviendo los autece- 
dentçs que la motivan, remitidos á 
esta Corporación con fecha 28 de Sep
tiembre de 1899,

Dios guarde d V. E, inuqhos años. 
Madrid 9,4 de Diciembre de 1899,—El 
Vicepresidente, .Julián Calleja.—Ex-j 
celeutisimo Sr. Ministro de la Grober- 
nación.

(''Gaceta^ del día 26.)

Gobierno civil
DELA 

.^HOVIXCbl ÜK CORDOBA

Gimilnr núm. 799
Con fecha 17 del raes actual ha si- 

■ do nombrado Fiel Contraste ayudan
te Re. Pesas y Medidas, dei esta pro
vincia,- D,- Sebastián Lázaro Pérez, 
habiendo tomado posesión de su eair- 
go el dta 20 dedos corrientes.

Lo que se hace público en este Bo- 
• LKT'N para coDOcimíonto de todas las 
■ autoridades ' do o-sía provincia y del 

■ público en gen eral. -
Córdoba 27 de Marzo de 1900.—El 

Gobernador,, Manuel de Monti-.

Núm. 811 '

SECCIÓN DE MINAS

El sedor Gobeppador^ pOrRqeretó 
que obra en los expedientes do tegis- 
tros mineros que aparecen en la ad
junta relación, ha declarado nulos, 
fenecidos y sin curso los .citados ex
pedientes,, y franco y registrábie el 
terreno comprendido, por háberse re- 

.nuaciadQ por lús interesados:

número NOMBRE MINERAL TÉRMINO INTERESADO

4114 TTiRFro . * . - Córdoba. ; D. Enrique Ai Sandou.
4116 Idem ..... Idem................ El mismo.
4294 La Jarilla........ . Idem ..... Idem .. . ............ Í). Baltasar Llamas de Acha.
4172 La Poderosa............................ Cobre........ Idem.............. . El mismo.
4171 La Dudosa,................ ........ Idem........ Villaviciosa ,.. El mishao.
4177 Luyando.......... . ..................... Piorno .... Idem .............. El mismo. ■
4504 Ntra. Sra. de la Puri0cacióa. Hierro. ... Baena .............. D. Hipólito Pérez García. , .
4203 San. Roque................................ Cq.1a.mina . Idem................ El mismo.
4169 Ampliación á S. Antonio..., Piorno .... Espiel ........ D. Antonio López Bermúdez.
4071 Mayo L". ................................ Hierro. .,. Hornachuelos . El mismo.
4240 Santa Emilia.......................... Plomo .... Puente Obejuna D. Francisco Lamo López.
4280 Escipión....... . .................. Hierro. Montoro........... Florentino M artínez.
4321 Conchita... ............................. Hulla. Adamuz........ ... . Pablo Niunis.
4230 San Ricardo..................... .. Ideip........ Ob^io. El mismo.
4267 Eulalia......................;............ Plomo .... Belmez............  ' D. José Alcántara,
4241 El Descuido-....................... Cobre .... Córdoba'...... Blas Martino.

Lo que de orden del señor Gobernador .se publica en este periódico, oficial para el general conocimiento, 
Córdoba 27 de Marzo de 1900,—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. -

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm, 818
Dou José Marla Rey Heredia, Juez de ins- 

truedóñ de este part id o.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza,- para que dentro 
del término de quince días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en la Gacéta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado el proce
sado Juan Carpintero Cantarero, de 
cincuenta y tres años de edad, natu
ral de esta ciudad, casado, jornalero, 
vecino de Villa del Río, hijo de José 
y de Teresa, sin instrucción y con an- 
tocedeufes, cuyo paradero se ignora, 
con objeto de ser constituido en pri
sión en la cárcel fiel partido, por ha
berla decretado la Audiencia provin
cial de Córdoba en la causa que se la 
ha seguido por hurto; apercibiéndole 
que de no venRcarlo, será declarado 
rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya lugar, con arreglo á 
ley.

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, asi como á las au- 
toridado.s civiles y militares y agen
tes do Ia policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de ex- 
presítdo procesado, y en el caso do 
ser habido, sea conducido á mi dispo
sición, á la cárcel de este partido.

Dada en Biyalance á veinte y siete 
de Marzo de mil novecientos.—José 
Maria Rey.—Ei Escribano, Pedro Mo
rales.

MADRID.—PALACIO .
Nú.m.S20

Don Tomás Mingue2 y Rauz, Juaa de prime. 
, ra in s fan cía y de ipatrucción del distrito de 

Palacio de esta Corte.
Por Ia presente citó, llamo y em

plazo á Doit José María Nogués y 
Rueda y Don José Casas, vecifios que 
fubron de ésta Corte, y c«yb actual 
paradero se ignora, para que en el 
.término de seis días, contados'd^sdo 
él siguiente al en qué ésta reqúisiCóría 
se inserte eú la &acefa de 'Madidd^ 
cómparezcau en mi felá A udífeciá, si
ta en el Palacio dé los Juzgado.?-, calle 
del General Castañós, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria éú

sumario por estafa;, apercibidos que 
de no verificarloy-serán deciarados re
beldes y les parará el perjuicio á, que 
hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo mego y encargo 
á.toda,s las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca de los expresados 
procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habi
dos, los pongan á mi disposición.

Madrid diez y seis de Marzo de mil 
novecientos.—Tomás Miguez.—El Es
cribano, Licenciado Juan Infante.

CHICLANA DE LA FRONTERA
Nám.821

Dou Franei.sco Rui» ¿o Rebolludo, Juez de 
isst.rucci6;i de eMe partido.
Hago saber: que en la- noche del 

diez del actual y en el sitio de ias 
Cantareras, término de Conil, desapa
reció un caballo castaño oscuro, vie
jo, herrado en las cuatro patas cou el 
que figura un 8; un aparejo redondo, 
y una manta jerezana, todo de la pro
piedad de don Francisco Mora Figue
roa; y encargo á las autoridades y 
agentes á quienes competa, procedan 
á la busca del semoviente y efectos 
expresados, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado, con las personas efl 
cuyo poder se encuentren, á no justi
ficar su legiiim¿i procedencia.

Dado en Chiclana de la Frontera á 
. veinte y cimtro- do Mar^ de mjl no
vecientos.—Francisco. Ruiz- Re Rebo- 
Redo. —Ei Secretario-,. Luis González.

Oeg^imienlg tansergs da Sapnto 
8.” DE CABALLERÍA

jA^r^j-tj rMmio

Debiendo ser eiutgenados en públi
ca licitación, como..desecho,- diez y 
ocho caballos de este -regimiento, se 
anuncia al público, -para qué laé'per- 
sonas interesadas eh la subasta, púe- 
dqn ebucurrir il las diez de la mañana 
del d'¡t.9üe Abril pró.ximo, ai cuartel 
do Alfonso. XII; do-.esta capitalj.eu 
que toíidrá lugar el ateto.

'Córdoba 28 dé Marzo' dé 1900.—El 
Comandante Mayor,' César Carraséo.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

tJórdobai„ Letrados 18, se hallan 
de venta las

NOMINAS 
con arreglo á, los nuevos impues
tos establecidos.

Hojas do servicios
LOS LIBROS 

de Inventarios y Balances, y para
la contabilidad municipal.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CONSUMOS
L-os nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

■ LOS SD2VDS KEPÁlTiraTOS 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Padrón industrial 
con arreglo abultimo modelo.

PADRON 
de cédulas personnes.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

GERTiPICADOS 
trimestrales del 1 por lOO sobre 
pagos y sueldos.

■ , LQ$ EXPEDIEN- 
te.8 para guardas jurados.

LOS MODELOS 
para refundieión de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

Bnprent^ del DUBIQ DU CORDOBA
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